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  Bogotá D.C., marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 2021 – 00038ok 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Adecúe el acápite de pretensiones, teniendo en cuenta que se reclaman 

dos letras de cambio distintas, por lo tanto cada valor debe separarse 

(numeral 1 del art. 90 y numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.). 

 

2. Aclare y/o adecúe el acápite de pruebas, teniendo en cuenta que solicita 

solo tener como prueba una de las dos letras allegadas (numeral 1 del 

art. 90 y numeral 6 del artículo 82 del C.G.P.). 

 

3. Conforme al numeral 2 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con 

el art. 6 del decreto 806, para que allegue el correo electrónico del 

demandado o realice las manifestaciones pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

JD 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

  

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___0011___ 

DEL _MARZO 11_ DE  2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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